
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Dionicio, con una superficie 
aproximada de 08-50-36 hectáreas, Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN DIONICIO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS.  

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria mediante oficio número 140027,  
de fecha 9 de enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1584, de fecha 29 de abril de 2003, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado San Dionicio, con una superficie 
aproximada de  
08-50-36 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Cristóbal de las Casas, Estado de Chiapas, 
promovido por Gregorio Ruiz Díaz, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Florentino Díaz Ruiz  
AL SUR: Anastacio Díaz Ruiz 

AL ESTE: Marcelino Jiménez Hernández  
AL OESTE: Mateo Díaz Ruiz 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el 
periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos  
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para  
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de mayo de 2003.- El Perito Deslindador, C. Honorio de Jesús Hidalgo 
del Villar .- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Lorenzo, con una superficie 
aproximada de 08-68-48 hectáreas, Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN LORENZO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140027  
de fecha 9 de enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1584, de fecha 29 de abril de 2003, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado San Lorenzo, con una superficie 
aproximada de  



08-68-48 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Cristóbal de las Casas, Estado de Chiapas, 
promovido por José Roselio Pérez Martínez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Juan Vázquez Hernández 

AL SUR: Isabel Pérez Martínez 

AL ESTE: Felipe Vázquez Jiménez 

AL OESTE: Francisco Vázquez Gómez  

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el 
periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos  
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para  
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presen ciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de mayo de 2003.- El Perito Deslindador, C. Honorio de Jesús Hidalgo 
del Villar .- Rúbrica. 

 
 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Eloísa, con una superficie 
aproximada de 05-00-00 hectáreas, Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRES UNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SANTA ELOISA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS.  

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140027,  
de fecha 9 de enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1585, de fecha 29 de abril de 2003, me  ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nac ional denominado Santa Eloísa, con una superficie 
aproximada de  
05-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Cristóbal de las Casas, Estado de Chiapas, 
promovido por Juan Vázquez Hernández, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Antonio Monte 

AL SUR: José Pérez Martínez  

AL ESTE: Felipe Vázquez 
AL OESTE: Erasto Ruiz Hernández  

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el 
periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos  
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para  
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 



dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de mayo de 2003.- El Perito Deslindador, C. Ovelio Gordillo Meneses.- 

Rúbrica. 

 
 
AVISO de deslinde del predio de  presunta propiedad nacional denominado Las Margaritas, con una superficie 
aproximada de 177-77-52.20 hectáreas, Municipio de Villaflores, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LAS MARGARITAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLAFLORES, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145062,  
de fecha 14 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1588, de fecha 30 de abril de 2003, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Las Margaritas, con una superficie 
aproximada de  
177-77-52.20 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villaflores, Estado de Chiapas, promovido por 
Rumenal Padilla Saldaña, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El Pozo de Horacio Padilla Espinosa 
AL SUR: La Muralla de María Mabel Velázquez Sánchez  

AL ESTE: Rancho Ojo de Agua de José A. Padilla Rosales y Ej. Heriberto Jara 
AL OESTE: Rancho Nuevo Mundo de Ernesto Pastrana Caso y Rancho El Carmen de Jaime  

Padilla Saldaña 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el 
periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos  
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para  
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 3 de junio de 2003.- El Perito Deslindador, C. Crusteín Rodríguez Salinas.- 

Rúbrica. 

 
 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rincón de la Sierra antes Nayarit, 
con una superficie aproximada de 71-00-00 hectáreas, Municipio de Villaflores, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 



AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO RINCON DE LA SIERRA 
ANTES NAYARIT, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLAFLORES, ESTADO DE CHIAPAS.  

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145062,  
de fecha 14 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1588, de fecha 30 de abril de 2003, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Rincón de la Sierra antes Nayarit, 
con una superficie aproximada de 71-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villaflores, Estado de 
Chiapas, promovido por la C. Erfilia Margot Morales Solís, el cual cuenta con las siguientes colindancias : 

AL NORTE: Natividad Aguilar Díaz. Predio La Trinitaria 

AL SUR: José Luis Hernández Zambrano. Predio El Mirador 

AL ESTE: Virgilio Gómez Hernández. Predio La Selva 

AL OESTE: Ernesto Pastrana Caso. Predio Nuevo Mundo 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el 
periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos  
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para  
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Es tado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de mayo de 2003.- El Perito Deslindador, C. Crusteín Rodríguez 
Salinas.- Rúbrica. 

 


